
I. MUNICIPALIDAO OE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. OE EDUCACION '
- Desígnese a docente en caldad de Contratado

LorA ,1 ÁBR 2017

DECRETO N" oE2 / (c)

Vistos:
La necesidad existente en el Departamento de

Educación irunicipal de Lota; Decreto DE¡, N" 60'1 del 30 de septiembre de 2015, que
delega firrna bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; DFL N'1. del 100996
Estatuto de los Profesionales de la Educación" Resoluc¡ón No1600 de la Contraloria

General de la República y en uso de las facultades que me confreren los arts 12'y 63'
de la Ley N''18 695, Orgánica Constitucional de I\runrcrpalidades;

DEC R ETO

la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECI¡'IENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A F P _SALUD

DES¡GNESE a la persona que se rndican para cumplir

ROOOLFO ANTONIO CHAPARRO MILLAR
Departamento de Educación l\¡unicipal

: Coordinador de Enseñanza Básica
:44 hrs cronológicas semanales
: 01 de matzo de 2017

31 de j'.rlio de 2017
Necesidad de Servrcro
Conkata
PROVIDA . FONASA

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo a lo
1 del 100996 "Estatulo de los Profesionales de la
cuenta presupuestarE 215 21 02 OO1 - SUBVENCIÓN

ANOTESE. COMUNIOUESE REGISTRESE Y

establecrdo en el DFL N'
Educacióñ"; lmputándose a la
ESCOLAR PREFERENCIAL,

ARCHIVESE .

RUC ES
STRADOR UNICIPAL
N DEL SE ALCALDE"

HDC/JMAB/J
DISTRIBUCIÓN
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Municipal
-Sub-Depto Remuneraclones
- Sub-Depto Personal
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- Archivo
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